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B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según
modelo que figura como anexo II de la convocatoria.

C) Certificado médico oficial que acredite lo señalado en la
base 2.1.4 de la convocatoria.

Tercero.—Quienes tuvieran la condición de funcionarios de
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Registro de
Personal o del Ministerio u organismo del que dependieren para
acreditar tal condición, con expresión del número e importe de
trienios, así como la fecha de su cumplimiento.

Asimismo, deberán formular opción por la remuneración que
deseen percibir durante su condición de funcionarios en prácticas.
Dicha opción deberá ser formulada igualmente por los funcionarios
interinos, por los contratados administrativos y por el personal
laboral, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto
456/1986, de 10 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 6
de marzo).

Cuarto.—Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de
fuerza mayor debidamente acreditada no presentaren la documen-
tación o del examen de la misma se dedujera que carecen de
alguno de los requisitos señalados en la base 2 de la convocatoria,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Quinto.—Contra esta Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de su
publicación, ante el órgano competente de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa.

Madrid, 3 de agosto de 2000.—La Ministra, P. D. (Orden de
7 de julio de 2000, «Boletín Oficial del Estado» del 11), el Sub-
secretario, Carlos González-Bueno Catalán de Ocón.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ANEXO

Relación de aspirantes al Cuerpo de Ingenieros de Minas
aprobados por orden de puntuación

Número Apellidos y nombre DNI Nota final

1 Fernández Álvarez, Carlos ..... 4.169.334-D 32,54
2 Sánchez Galindo, Efrén ........ 33.513.470-D 31,43
3 Marqués Martín, Israel ......... 1.927.235-L 31,35
4 Larka Abellán, Maj-Britt ....... 2.621.568-M 28,32
5 Mesa Álvarez, Gonzalo ........ 11.426.108-F 27,64

ADMINISTRACIÓN LOCAL

15369 RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2000, del Consorcio
Hospitalario de Burgos, referente a la convocatoria
para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Burgos» número 117,
de 19 de junio de 2000, se publican íntegramente las bases de
la convocatoria para cubrir cinco plazas de Especialista en Anes-
tesiología y Reanimación; una plaza de Especialista en Hemato-

logía y Hemoterapia; dos plazas de Especialista en Medicina Inter-
na, 35 plazas de Enfermero/a (ATS/DUE), por concurso-oposición
libre, todas ellas vacantes de la plantilla de personal laboral de
este Consorcio. En el «Boletín Oficial de la Provincia de Burgos»
número 133, de 13 de julio de 2000, se publica rectificación a
las citadas bases.

El plazo para presentar las solicitudes de participación en esta
convocatoria será de veinte días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado».

Burgos, 13 de julio de 2000.—El Presidente, Vicente Orden
Vigara.

15370 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2000, del Ayunta-
miento de El Viso de San Juan (Toledo), referente
a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Toledo» número 157,
de fecha 11 de julio de 2000, se publican íntegras las bases que
regirán por concurso-oposición, la provisión de tres plazas vacan-
tes en la plantilla de personal laboral, correspondiente a la oferta
de empleo público de 2000; una plaza de Operario de Servicios
Múltiples, clase personal laboral fijo, y dos plazas de Limpiadoras.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán únicamente en el «Boletín Oficial de la Provincia de
Toledo», y, en su caso, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de El Viso de San Juan (Toledo).

El Viso de San Juan, 17 de julio de 2000.—La Alcaldesa-Pre-
sidenta, María Luisa Almagro Alcalde.

15371 RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2000, del Ayunta-
miento de Andorra (Teruel), referente a la convoca-
toria para proveer una plaza de Coordinador.

En el «Boletín Oficial de Aragón» número 84, de 14 de julio
de 2000, y «Boletín Oficial de la Provincia de Teruel» número 137,
de 20 de julio de 2000, se publica íntegramente la convocatoria
y bases que han de regir para la provisión de una plaza de Coor-
dinador de la Escuela Municipal de Música vacante en la plantilla
de personal laboral del organismo autónomo Universidad Popular
de Andorra.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al en que aparezca publicado
el presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios correspondientes a la presente con-
vocatoria se publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia de
Teruel».

Andorra, 24 de julio de 2000.—El Alcalde.

UNIVERSIDADES

15372 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2000, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se convocan a concurso
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio), y los Estatutos de la Universidad de Sevilla, aprobados
por Decreto 148/1988, de 5 de abril («Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» del 8, y «Boletín Oficial del Estado» de 20 de mayo),
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Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios que se relacionan en el anexo I
de la presente Resolución, las cuales han de ser desempeñadas
en régimen de dedicación a tiempo completo, regulado en el artícu-
lo 9 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín Oficial
del Estado» de 19 de junio).

Uno. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre); los Estatutos de la Universidad de Sevilla,
aprobados por Decreto 148/1988, de 5 de abril («Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» del 8); Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre),
modificado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de
28 de diciembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1985), y, en lo no previsto, por la legislación general
de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán independien-
temente para cada una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitidos a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Ser español, o nacional de los demás Estados miembros
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halla
definida en le Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.
Dicho requisito deberá ser acreditado junto con la solicitud
mediante fotocopia del documento nacional de identidad, pasa-
porte o tarjeta de identidad.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los
setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas. En el caso de nacional de los
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de aque-
llos Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en
que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea, no estar sometido a sanción disciplinaria o con-
dena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Si los requisitos del apartado dos, a) y c), se acreditan docu-
mentalmente mediante certificaciones expedidas por las autori-
dades competentes de su país de origen, éstas deberán venir acom-
pañadas de traducción literal debidamente autorizada.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones específicas que
se señalan en el artículo 4.1 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, según la categoría de la plaza. En el caso de títulos
extranjeros, éstos deberán estar homologados por el Ministerio
de Educación y Ciencia.

Cuando estando en posesión del título de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto
en el artículo 4.1.c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y no pertenezca a ninguno de los cuerpos que en el mismo
se señala, los interesados deberán acreditar haber sido eximidos
de tales requisitos.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hubieran estado contratados durante más de dos años
como Ayudante en la Universidad de Sevilla, salvo las excepciones
previstas en el artículo 37.4 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre), de Reforma
Universitaria.

Cuatro. Los aspirantes que deseen tomar parte en los con-
cursos remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la Uni-
versidad de Sevilla, por cualquiera de los procedimientos esta-
blecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de veinte días hábiles, contados a partir de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», mediante instancia,
según modelo que se acompaña como anexo II, debidamente cum-
plimentada, junto con los documentos que acrediten reunir los

requisitos para participar en el concurso. La concurrencia de
dichos requisitos deberá estar referida siempre a una fecha anterior
a la expiración del plazo fijado para solicitar la participación en
el mismo.

Los aspirantes deberán justificar haber efectuado a través del
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla (cuenta
número 2098.0028.08.0104091971), y a nombre de «Universi-
dad de Sevilla. Concursos Profesorado», ingreso de la cantidad
de 1.500 pesetas en concepto de derechos (400 pesetas por for-
mación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).
La entidad bancaria expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos
ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal
o telegráfico; éste será dirigido a la Sección de Recaudación de
esta Universidad (Negociado Otros Ingresos), haciendo constar
en el taloncillo los datos siguientes: Nombre y apellidos del inte-
resado y plaza a la que concursa. El resguardo de dicho giro se
acompañará a la solicitud.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad de Sevilla, por cualquiera de los pro-
cedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, remitirá a todos los aspirantes relación completa de admi-
tidos y excluidos.

Seis. Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, desde la publicación de la composición
de la misma en el «Boletín Oficial del Estado».

Dentro de dicho plazo, el Presidente de la Comisión, previa
consulta a los restantes miembros de la misma, dictará una reso-
lución que deberá ser notificada a todos los interesados con una
antelación mínima de quince días naturales, convocando a todos
los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para realizar
el acto de presentación de los concursantes, y con señalamiento
del lugar, día y hora de celebración de dicho acto; a estos efectos
el plazo entre la fecha prevista para el acto de constitución de
la Comisión y la fecha señalada para el acto de presentación no
podrá exceder de dos días hábiles.

Siete. En el acto de presentación, los concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión la documentación señalada en el
artículo 9 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Bo-
letín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial
del Estado» de 11 de julio), según la categoría de la plaza.

Ocho. En todo lo restante referente a convocatoria, integra-
ción de las Comisiones, pruebas, propuestas, nombramientos
y reclamaciones se estará a lo dispuesto en el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmente por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y demás disposiciones
vigentes que lo desarrollen.

Nueve. Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en el Registro General de la Universidad
de Sevilla, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de
concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios
señalados en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los siguientes documentos:

a) Certificado médico de no padecer enfermedad ni defecto
físico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon-
dientes a Profesor de Universidad, expedido por el Servicio de
Salud Laboral de esta Universidad.

b) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi-
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Adminis-
traciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la fun-
ción pública. En el caso de nacional de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halla
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea,
declaración jurada de no estar sometido a sanción disciplinaria
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función
pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carre-
ra estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u organismo del
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que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y cuan-
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Sevilla, 19 de julio de 2000.—El Rector, Miguel Florencio Lora.

ANEXO I

Universidad de Sevilla

I. Catedráticos de Universidad

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Construc-
ciones Arquitectónicas». Departamento al que está adscrita: Cons-
trucciones Arquitectónicas I. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia en la asignatura Construc-
ción III, de Construcción Arquitectónica en Madera. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Farmacia
y Tecnología Farmacéutica». Departamento al que está adscrita:
Farmacia y Tecnología Farmacéutica. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Historia de la Far-
macia. Clase de convocatoria: Concurso.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Fisiología».
Departamento al que está adscrita: Fisiología y Biología Animal.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de Fisiología. Clase de convocatoria: Concurso.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Micrio-
biología». Departamento al que está adscrita: Microbiología y Para-
sitología. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impar-
tir docencia de las asignaturas adscritas al área de conocimiento
que imparte el citado Departamento. Clase de convocatoria: Con-
curso.

II. Profesores titulares de Universidad

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Co-
municación Audiovisual y Publicidad». Departamento al que está
adscrita: Comunicación Audiovisual y Publicidad y Literatura. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de Métodos y Técnicas de Investigación de Medios y Audiencias.
Clase de convocatoria: Concurso.

6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Co-
municación Audiovisual y Publicidad». Departamento al que está
adscrita: Comunicación Audiovisual y Publicidad y Literatura. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de Narrativa Televisiva: Relatos Informativos y Ficcionales en Tele-
visión. Clase de convocatoria: Concurso.

7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Derecho
Internacional Público y Relaciones Internacionales». Departamen-
to al que está adscrita: Derecho Administrativo e Internacional
Público. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de Derecho Internacional Público. Clase de convocatoria:
Concurso.

8. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Didác-
tica de las Ciencias Sociales». Departamento al que está adscrita:
Didáctica de las Ciencias Experimentales y Sociales. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de For-
mación del Profesorado de Educación Primaria en Ciencias Socia-
les y Prácticas de Enseñanza. Clase de convocatoria: Concurso.

9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Métodos
de Investigación y Diagnóstico en Educación». Departamento al
que está adscrita: Didáctica y Organización Escolar y Métodos
de Investigación y Diagnóstico en Educación. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Metodología para
la Evaluación de Programas, Centros y Sistemas Educativos. Clase
de convocatoria: Concurso.

10. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Es-

cultura». Departamento al que está adscrita: Escultura e Historia
de las Artes Plásticas. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Modelado (primer ciclo). Clase de
convocatoria: Concurso.

11. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Ex-
presión Gráfica Arquitectónica». Departamento al que está ads-
crita: Expresión Gráfica y Arquitectónica. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Geometría Des-
criptiva. Clase de convocatoria: Concurso.

12-13. Cuerpo al que pertenecen las plazas: Profesores Titu-
lares de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponden:
«Expresión Gráfica Arquitectónica». Departamento al que están
adscritas: Expresión Gráfica y Arquitectónica. Actividades a rea-
lizar por quienes obtengan las plazas: Impartir docencia de Análisis
Gráfico Arquitectónico. Clase de convocatoria: Concurso.

14. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Fi-
lología Inglesa». Departamento al que está adscrita: Filología Ingle-
sa (Lengua Inglesa). Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia de Fonética Inglesa. Clase de convoca-
toria: Concurso.

15. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Física
Aplicada». Departamento al que está adscrita: Física Aplicada I.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
teórica y práctica de Fundamentos Físicos de la Ingeniería y
Ampliación de Física en la Escuela Universitaria de Ingeniería Téc-
nica Agrícola. Clase de convocatoria: Concurso.

16. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Geo-
metría y Topología». Departamento al que está adscrita: Geometría
y Topología. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de Topología Algebraica. Clase de convocatoria:
Concurso.

17. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Or-
ganización de Empresas». Departamento al que está adscrita: Orga-
nización Industrial y Gestión de Empresas. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Sistemas de Infor-
mación en Ingeniería de Organización. Clase de convocatoria:
Concurso.

18. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Ur-
banística y Ordenación del Territorio». Departamento al que está
adscrita: Urbanística y Ordenación del Territorio. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de asig-
naturas adscritas al área de conocimiento. Clase de convocatoria:
Concurso.

III. Catedráticos de Escuela Universitaria

19. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Escue-
las Universitarias. Área de conocimiento a la que corresponde:
«Lengua Española». Departamento al que está adscrita: Didáctica
de la Lengua y de la Literatura y Filologías Integradas. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Lin-
güística Infantil y sus conexiones con las hablas andaluzas y con
los trastornos del lenguaje infantil en las Diplomaturas de Maestro
de Educación Infantil y Educación Especial; Supervisión de sus
Prácticas de Enseñanza. Clase de convocatoria: Concurso.

20. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Escue-
las Universitarias. Área de conocimiento a la que corresponde:
«Matemática Aplicada». Departamento al que está adscrita: Mate-
mática Aplicada I. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia de las asignaturas de Matemática en la
Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica. Clase de convo-
catoria: Concurso.

IV. Profesores titulares de Escuela Universitaria

21. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Área de conocimiento a la que corres-
ponde: «Comercialización e Investigación de Mercados». Depar-
tamento al que está adscrita: Administración de Empresas y Comer-
cialización e Investigación de Mercados (Marketing). Actividades



BOE núm. 193 Sábado 12 agosto 2000 28877

a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Inves-
tigación y Comercialización. Clase de convocatoria: Concurso.

22. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Área de conocimiento a la que corres-
ponde: «Economía Aplicada». Departamento al que está adscrita:
Economía Aplicada I. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de las asignaturas de Estadística I y
Estadística II en la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales
y en el primer ciclo de la Facultad de Ciencias Económicas y Empre-
sariales. Clase de convocatoria: Concurso.

23. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Área de conocimiento a la que corres-
ponde: «Economía Aplicada». Departamento al que está adscrita:
Economía Aplicada I. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de las asignaturas de Matemáticas en
la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales y en el primer
ciclo de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. Clase
de convocatoria: Concurso.

24. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Área de conocimiento a la que corres-
ponde: «Economía Aplicada». Departamento al que está adscrita:
Economía Aplicada III. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Estructura y Política Económicas;
el Sector Turístico. Clase de convocatoria: Concurso.

25. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Área de conocimiento a la que corres-

ponde: «Economía Aplicada». Departamento al que está adscrita:
Economía Aplicada III. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Matemáticas para la Economía y
la Empresa; Valoración Matemática de las Situaciones de Crisis
Empresarial. Clase de convocatoria: Concurso.

26. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Área de conocimiento a la que corres-
ponde: «Economía Aplicada». Departamento al que está adscrita:
Economía Aplicada III. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Matemáticas para la Economía y
la Empresa; Valoración de Activos Financieros. Clase de convo-
catoria: Concurso.

27. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Área de conocimiento a la que corres-
ponde: «Economía Aplicada». Departamento al que está adscrita:
Teoría Económica y Economía Política. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Economía Política
y Economía del Transporte. Clase de convocatoria: Concurso.

28. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Área de conocimiento a la que corres-
ponde: «Economía Aplicada». Departamento al que está adscrita:
Teoría Económica y Economía Política. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Economía Política.
Clase de convocatoria: Concurso.
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